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D¡RECCION RI:CIONAL DE TRANSPORTES
Y COII,IUNICACIONES DE AYACI.]CHO

.AÑO DE LA UNIDAD. LA PAZ Y EL DESARROLTO"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
N" 0?0 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho,08!r|AR2023
VISTO:
El Memorando N' 120-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA, Oficio N" 1 16 y

1 82-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA-DCT, I nforme N" 008, 043 y 07 4-2023-GRNGG-GRl-

DRTCA-DCT-DTSV, Resoluc¡ón Directoral Regional N' 021-2022-GRAJGG-GRl-
DRTCA de fecha 18 de enero del 2022 y;

CONSIDERANDO:

Oue, el artículo 191 de la Const¡tución Polít¡ca del Perú de 1993,
señala que: Los Gobiernos Regionales, gozan de aulonomia política, económica y
adminislrativa en asuntos de su competencia, norma conslitucional concordante con los
articulos 2 y 4 de la Ley Orgánica de los gob¡ernos regionales Ley N' 27867 y
modificatorias Leyes N" s27902,28013,28926,28961,28968,296'11 y 29981. Los
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas .jurídicas de
derecho público con autonomía polílica, económica y administrativa en asuntos de su
competencia; cuya finalidad esencial es fomentar el desarrollo regional ¡ntegral
sosten¡ble. promoviendo la inversión pública y privada y el empleo y garant¡zar el
ejerc¡cio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de
acuerdo con los planes y programas nacionales reg¡onales y locales de desarrollo;

Que, con Oficio N" 182-2023-GR¡,/GG-GRl-DRTCA-DCT de fecha
01 de marzo del 2023, el Director de Circulac¡ón Terrestre, solicita al Titular de la Entidad
la designación y/o acreditac¡ón de F¡scalizadores y Supervisores, para realizar las
acciones de control y fiscalización al servic¡o de transporte terrestre interprovincial de
personas, carga y mercancias, supervisión y detecc¡ón de incumplimientos o
infracciones a las normas del servicio de transporte terrestre, el Ejercicio Fiscal 2023.
Con vigencia a partir de la em¡sión del aclo resolutivo hasta el 31 de mayo del 2023, con
la final¡dad de establecer y continuar con las actividades de fiscalización de servicios del
lransporte terrestre de pasajeros, carga y mercancias, asi como el servicio lurist¡co e
instalaciones complementarias, con las acciones de control y detección de infracciones
en la Reg¡ón Ayacucho, en razón que se viene efectuando reun¡ones de coordinac¡ón
en forma permanentes con la SUTRAN. Por lo que, urge efectuar los operativos
respectivos; para tal efeclo detalla los nombres de los serv¡dores públicos propuestos
para ¡nspectores;

Que, la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas,
Carga y Mercancías SUTRAN adscrita al Ministerio de Transportes y Comunicaciones
creada por Ley N" 29380, t¡ene competencia para normar, supervisar fiscalizar y
sancionar de acuerdo con sus compelenc¡as los servicios de transporte terrestre de
personas carga y mercanc¡as en los ámb¡tos nacional e ¡nternac¡onal y las activ¡dades
v¡nculadas con el transporte de mercancias en el ámb¡to nac¡onal, así como aquellos
servic¡os complementarios y vinculados que br¡nden los agentes públicos o privados
relacionados al sector;

Que, uno de los objetivos prl"ip","" del sector transportes y
comunicaciones, a través de las Direcc¡ones Regionales Sectoriales encargadas de
C¡rculación Terrestre, es la de realizar acciones fiscalizadoras al servicio de transporte
interprovincial de personas y transporte de mercancias de su jurisdiccrón, mediante la
supervisión, detecc¡ón de infracc¡ones, lmposición de sanciones y ejecuc¡ón de las
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DIRECCIÓN RECIONAL DE TRANSPORTES
Y CO]\IUNICACIONES DE AYACUCHO

.AÑO D€ LA UNIDAO, LA PAZ Y EL OESARROILO'

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N' 070 -2023-GRA/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho,,0SMAR2023

mismas por incumplim¡ento de las normas o d¡sposic¡ones que regulan dicho servicio,
previniendo los accidentes de tránsito, basado en normas técnicas emitidas por la
SUTRAN;

Que, dentro de las acciones previstas para el presente Año Fiscal,
concerniente al s¡stema de control deltransporte enmarcado en el Plan Toleranc¡a Cero,
se liene previsto la ejecución de operalivos inop¡nados con la intención de ejercer
acciones más efectivas de control de vehículos que circulan en el ámbito regional, y el
cabal cumpl¡miento de la func¡ón fiscalizadora de los serv¡cios de transporte terrestre
regional de pasajeros, el servicio de transporte terrestre de Personal, Comunal,
Turíst¡co, de Carga, de Mercancías Nacional y Carga Regional e infraestructura de
lransportes (Terminales Terrestres, Agencias y Eslaciones de Rutas). Por lo que, es
vital contar con la presencia de dichos ¡nspectores en las carreteras interprov¡nciales de
nuestra Reg¡ón, para cumplir con la metas previstas y objetivos institucionales;

Que, estando a lo previslo por Ley Marco de Bases de
Descentral¡zación N" 27783 modificada por Ley N'28543, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N' 27867 modificada por las Leyes N's 27902, 28013, 28961, 28968 y
29053; Ley N'27444, Decreto Legislat¡vo N" 1440, Ley N'28175, Ley N" 31638 Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal ?023,y, en uso de las atribuciones y
facultades conferidas por Resoluc¡ón Ejecullva Reg¡onal N" 019-2023-GRfuGR.

FISCALIZADORES:
I CPC RICHARD ALMEYDA RIVERA
I TAP. MARIA LUISA ZARATE CORNEJO
T. CARMEN INES CHAVARRIA VARGAS
I C.P. ALBERTO UBILLUZ MEJIA
+ CPC NANCY HUAMAN MEDINA
T TAP. JESUS ESCATE GAMARRA
I TAP. WILLIAM AROON PAREDES CHAVEZ
I TAP. PELAGIO MARTINEZ LEON
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR, a los INSPECTORES y
SUPERVISORES, para fiscalizar los serv¡cios de Transporte Terrestre lnterprovincial de
Personas, de Mercancías y el Servicio Espec¡al de ámbito Regional e infraestructura de
lransportes, con las acciones de control y detección de infracciones, en la Región
Ayacucho, a partir de la expedición de la presente resolución hasta el 31 de mayo del
2023; a los siguientes servidores y directivos públ¡cos:

SUPERVISORES:
t CPC. WILLIAM ARANGO PRADO - Director de C¡rculac¡ón Terrestre
I Abog. ELEODORO, CAMPOS AQUINO - Jefe de la División de Transportes y

Seguridad Vial
I Lic. Adm. FIDEL LEONCIO SANTOS CARPIO - Jefe de la Un¡dad de Personal
I Abog. PERCY LAURENTE, PEREZ PALMA - Asesor Legal de ta Div¡sión de

Transportes y Seguridad Vial
} TAP WILFREDO VILCHEZ QUISPE
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I TAP. KKRAZEY FERNANDEZ CHAUCA
I TAP DAVID CAMILO HINOSTROZA
I TAP, JAIME PARADO CANDIOTE
r TAP. EMILIO JAIME MALDONADO

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumpl¡miento de lo
d¡spuesto en la presente resoluc¡ón, a la Dirección de Circulación Terrestre, ba.io
responsabil¡dad.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR , el presente acto resolutivo
a la D¡rección de C¡rculac¡ón Terrestre, División de Transportes y Seguridad V¡al,
Fiscalizadores, Supervisores y demás órganos estructurados de la Entidad, dentro del
plazo de cinco dias de conform¡dad al artÍcuio 24 de la Ley No 27444-Ley del
Proced¡miento Admlnistrativo, modificado por Decreto Legislativo N" 1272, por Decrelo
Legislativo N" 1452 y Decreto Supremo N' OO4-2019-JUS que aprueba el Texlo Único
Ordenado de la Ley N' 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General.

REGiSTRESE, cOMUNioUESE Y CÚMPLASE
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